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RESQLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se hace pública
la lista provisional de admitidos y excluidos al con
curso-oposición para la provisión de las plazas de
Profesor agregado de «Teorfa económica (Microeco
nomia)>> de la Facultad de Ciencias Politicas, Eco
nómicas y Comerciales de las unwersictades de Gra
nada (Mcilaya), Santiarfo y Valencia, y «Teoría eco
nómica (Consumo, producción, precios y rentas)>> de
la misma Facultad de la Universutad de Bübao.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 141111968, <le
27 de Junio, y en la Orden de convocatoria de 12 de enero
de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de admitidos y excluidos al concurso-oposición convocado
en turno libre. por la mencionada Orden ministerial para la
provisión de las plazas de Profesor agreg3ldo de «Teoria eco
nómica (IMicroeconomia)>> de la Faeult3ld de Ciencias Políticas,
Económicas y Comerciales de las Universidades de Granada (Má
laga~,. Santiago y Valencia, y «Teoría económica (Consumo, pro
ducclOn, precios y rentas), declarada idéntica a las anteriores
de la misma Facultad de la Universidad de Bilbao, oonstituída
por loo siguientes señores:

Admitidos

Don Luis Barbé Durán.
Don Alejandro V. Lorcs. Corrons.
Don Antonío Argandoña Rámiz.
Don Vicente Jiménez Grah.
Don Andrés Vázquez Pérez.
Don José Casas Pardo.
Don José Maria BriICaU Masip.
Don Juan Ramón Quintá:s Seoane.

Excluidos

Don Angel Orti Lahoz (escrito de presentación de un Catedrá
tioo de Universidad inform3ldo pul' la Junta de Facultad, una
p'óliza de cinco pesetas).

Lo digo a. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1971.-El Director general, Juan Eche

varria GangoitL

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a las cá
tedras del grupo XXVIII de las Escuelas Técnicas
Superiores de Arquitectura de Barcelona 'JI Sevilla
por la que se señalan lugar, dia y hora 'para la
presentación de opositores.

Se convoca a l('lb señores opositores a' las cátedras del I?;TU
po XXVIII «Mecánica del sue~o y cimentaciones especiales» de
las Escuetas Técnicas Superiores de Arquitectu: a de Barcelona
y Sevilla para que efectúen su presentación ante ~ste Tribunal
el dia 9 de julio próximo, II las trece horas, en los locales de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madnd (avenida
Juan de Herrera. Ciudad Universitaria).

.En dicho a.cto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro
feSl0n;y€S y de investigación, así como de la Memoria, por tri
plicado, sobre concepto. método. fuentes y programas de las
disciplinas que comprenden las cátedras y cuantos méritos pue
dan alegar los opositores.
..El ~ib~al.dará a cop.ocer el 'Cuestionario parE. el tercer ejer~

CIClO ~ mdlcara ~a forma d~ realizar el cuarto.
. ASllnlsmo, y SI a ello hubIere lugar, se realizará el sorteo para

fijar el <;lrden de actuación durante los e.íercicios.
lILr.adrld, 31 ,de mayo de 19'1L-El Prebidente, Amelía Gómez

de Terreros Sanchez.

MINISTERIO DE TRABAJO

R,ESOLUCJON de la Dírección General de la Segu
ridad Soe-taZ por la que se convoca oposición para
pr0'eer en turn:o libre cuatro plazas del Cuerpo su
penor FaeultatlVo... Grupo de Letrados categoría de
entrada, del Mutualismo Laboral. '

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artíCUlo a3 del
E~t,,:tuto.de Personal ~-eI.MutualismoLaboral, aprobano por Orden
nl1l11stenal de 31 de JulIo de 1970 ({(Boletin Oficial del Estad;)})
I~U!.nero 213, de 11.d.e~ septiembre), esta Jaftura convoca oposición
11bre l?arll, la provlslOn de cuatro plazas del CuerpO Superior Fa
culta,tlvo, Gr~po de Letrados: categoTía de entrada, dotadas con
la remuneraClOn base y demas percepciones e.:~tablecidas en pre
supuesto y vacante en el Servicio de Mutualidades Laborales.

La oposición Sl~ desarrollará con arreglo a las siguientes
ba.ses:

Primera.-Para tomar parte en esta oposición se precisa la
concurrencia. en la fecha en qUe expire el plazo de presentación
de solícitude,<,;, de todas las condiciones ,s.igulentes:

a) Ser espaüol.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) E3tar en posesión del titulo de Licenciado o Doctor en De

recho, expedIdo por el Estado espaüol, o en condiciones de obte
nerlo en la fecha en que expire el plazo de presentación de ins
tancias: para tomar p&rte en las pruebas selectivas correa.pon
dientes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de~
empeño de las correspondientes funciones.

e) Acreditar buena conducta y carecer de antecedentes pe
nales.

f) Las aspirantes fernf>ninas deberán acreditar, además el
cumplimiento del servicio Social o hallarse exentas del mi3II1o:

Segunda.-La instancia de solicitud de admisión a la oposi
ción se presentará, suscrita por el interesado, en el plazo de
treinta tiias hábiles a contar del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». El intere
sado hará manifestación expresa de Que reúne las condiciones
exigidas para. concurrir a la oposición.

Los solicitantes podrán alegar, de modo voluntario. méritos
personales, como son títulos distintos del exigido para concurrir,
servicios en la Administración Ptiblict. u OrganismOiS autónomos,
publicaciones o posesión de idiomas, y para justificacIón aporta
rán oertífic3ldoa. o documentación suficiente.

La presentación de ínsta."1cias se efectuará, a elec"cíón del inte
resado, en el Registro del Servicio de Mutualidades Laborales
en Madrid (Ministerio de Trabajo) o en las Delegaciones Provin
ciales de Mutualidad€$ Laborales. que remitIrán los documentos
en el primer día hábil al referido Servicio. También podrá efec
tuar el envio por correo, de acuerdo con las normas contenidas
en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

En todo ClL-':io re acompañará a la instancia recibo de haber
ingresado en la Caja del Organismo en que se efectúé la presen
tación, la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos de
examen, excepto por lo que se refiere a los funcionarios de la
Organización Mutualista Laboral y viudas de los mismos.

Este ingreso se efectuará en la misma fecha o anterior a la
de registro de la instancia, y carecerá de valor y efecto el rea
lizado con feclla :¡xmterior a dicho registro, quedando el intere
sado excluíno de la oposición. En caso de envío por correo, será
válido el ingreso por giro postal o telegráfico impuesto en fecha
igualo anterior a la recepción en COrreos de la instancia y diri
gido al mismo destino que éSta.

Te-rcera.-Transcurrido el plazo establecido en la norma ante
rior'. el servicio de Mutualidades Laborales publIcará resolución
en el «Boletín Oficial del Estacto» conteniendo la relación alfabe
tizada de admitidos. ~' excluídos. Contra esta resolución podrán
formular los interesados sus reclamaciones en el plazo de quince
días hábiles, las qUe serán re.sueltas en el plazo de otros quince
días hábiles, notificándose personalmente a los interesados la de
cisión adoptada, que será inapelable.

Cuarta.-Los ejercicios d~ la oposición serán los siguientes:
Primer ejercicio: ConsiJtirá en desarrollar por escrito, dUran

te el plazo de seis horas, cuatro temas elegidos por sorteo, uno
de cada una de las cuatro series del programa que se publica
a continuación de la presente convocatoria.

segundo ejercicio: Consistirá en eXpOner verbalmente en se
s~ón pública, durante dos horas como máximo, cuatro temas ele
gldo.s por sorteo, uno ~e cada una de las series primera y ter
cera y dos de la segunda (uno entre los numerados del 1 al 8
y del 28 al 31 y otro entre los numerados del 9 al 27 de esta segunda
serIe), qUe integran el programa qUe se publica a continuación
de la presente convocatoria.

Tercer ejercido: Consistirá en redactar un dictamen sobre
un supuesto que formulara el Tribunal entre las materias que
iI.ltegran el programa. En este ejercicio el Tribunal podrá il.uto
rIzar la: cOl1;"ulta d~ textos leg!l'les y jurisprudenciales, siempre
que e.'>ten edItados 3m comentarlo alguno. Se concederá un tiempo
maximo de cual.,ro horas y el ejercicio será leido públicamente por
el opositor ante el Tribunal.

Quinta.-para la práctica y cenSUra de los ejercicios se cons
tituirá un Tribunal con la siguiente composición:

Presidente: Ilustrisimo sefIor Director genera.l de la Seguri
dad Social.

Vicepresidente: IlustrL.':iímo sef¡or Delegado general del Servi
cio de Mutualidades Laborales.

Vocales:
Un Catedrútico de la Facultad de Thcrecho (o de Cif:ncias Po

líticas y Económic<2,...';).
El Letrado J€fe de la Asesoría Juridica del Servicio de Mutua

lida.des Labon;.]fs o el Lel;r¡¡.do de la miSIHs, en quien delegue,
Un Jefe de B-eccicn del servicio de Mutualidades Laborales.
Vocal Secrcta,'io: Un Letxado de la categoría. de término de

la Asesoría Jurídica. dd Servicio de Mutnalldadi:·s LabornJes.
En e?s) de aU::;'lll'üt del Vlcepl'2siüenLe. o de hallarse éste en

fun~i{)n::s de Prr:,idnlte por ::-'Ustit'lción, B.,ctll8.rÚ como .mplente
el Jefe de la Secclúll Técl1l('3. del S-ernci() de )¡Iutualldades La
boralel:>.


